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RADICADO: Nro.  73001-31-05-001-2011-00370-00 
 
De acuerdo al escrito inserto en el cd de folio 141, se le hace saber al petente que en el 
presente asunto solo obra constancia de recibido de los títulos  Nros. 466010001063217 
del 30-11-2016 por $389.548 y 466010001100567 del 13-06-2017 por $1.003.340.36 que 
quedaron como remanentes, los que se ordenan devolver al ente demandado 
COLPENSIONES a través de su representante legal y la orden de pago se entregará al Dr. 
WILLIAM RAFAEL MARTÍNEZ ACEVEDO tal como se establece en la escritura pública 
inserta en el cd mencionado. Por secretaría, procédase de conformidad. 

Hecho lo anterior, vuelvan las diligencias a archivo definitivo. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

Juez 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ 
El presente auto, fue notificado por anotación en Estado No. 035 

Hoy 21 de mayo   de 2021. 
NORMA YANETH VÁSQUEZ DÍAZ 

Secretaria 

Sin firma autógrafa decreto 806 de 2020 
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